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|3arte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 362.)

MINISTERIO DE FOMENTO

LEY
Don ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós sancio
nado lo siguiente:

Articulo l.° En lo sucesivo no 
se harán nuevos nombramientos de 
Corredores de Comercio para las 
plazas mercantiles donde por exis
tir Bolsa oficial de Comercio se 
hallen establecidos Agentes cole
giados de Cambio, por asumir éstos 
en aquéllos las facultades de unos y 
otros funcionarios.

Art. 2.° Los corredores de Co
mercio que existan en la actuali
dad en dichas plazas mercantiles 
donde haya Bolsa oficial conserva
rán sus actuales derechos y funcio
nes, y sus puestos se irán amorti
zando sucesivamente por las va
cantes que se produzcan entre ellos 
hasta dejar extinguidos los respec
tivos Colegios de Corredores. Dichos 
actuales Corredores de Comercio 
donde haya Bolsa, tendrán prefe
rencia para ser nombrados Agen
tes colegiados de Cambio dentro de 
la Bolsa que exista en la plaza don
de presten sus servicios, en las va
cantes que se produzcan de tales 
Agentes de Cambio y hayan de ser 

provistas, según esta Ley, sin otros 
requisitos ni condición más que el 
solicitarlo del Ministerio de Fo
mento, obtener el titulo y consig
nar la fianza y cuota de entrada 
señaladas en cada plaza y Colegio 
para los Agentes de Cambio y 
Bolsa.

Art. 3.° Iguales derechos que los 
establecidos en el artículo anterior 
tendrán los demás Corredores de 
Comercio en las distintas plazas de 
España á medida que en ella se es
tablezca por el Gobierno, con arre
glo á las Leyes y Reglamentos 
bursátiles,Bolsa oficial deComercio.

Art. 4.° Para los Colegios de 
Corredores de Comercio existentes 
en la actualidad en las plazas donde 
no haya Bolsa oficial, el Gobierno 
en el plazo de cuatro meses, á par
tir de la promulgación de esta Ley, 
fijará el número de Colegiados de 
que cada uno de aquéllos se ha de 
componer, oyendo previamente á 
las Juntas Sindicales de los Cole
gios de Corredores y á las Cámaras 
de Comercio de las respectivas pla
zas. Durante este plazo no se hará 
nombramiento alguno de Corredo
res de Comercio para dichas plazas, 
y una vez fijado el número que á 
cada Colegio se señale, se amorti
zarán los puestos que excedan del 
mismo á medida que ocurran las 
vacantes.

Art. 5.” Los Colegios de Agen
tes de Cambio y Bolsa no podrán 
exceder de 50 Colegiados para la 
plaza de Madrid y de 40 para la de 
Bilbao. En las demás plazas donde 
en lo sucesivo se establezca Bolsa 
oficial, el Gobierno fijará el número 
de Agentes que han de formar el 
respectivo Colegio. Las vacantes 
que ocurran después de reducido al 
número anteriormente fijado en los 
Colegios de Agentes de Cambio y 
Bolsa y que no hayan solicitado los 
Corredores de Comercio, serán pro
vistas por concurso ante el Minis
tro del Ramo, con informe del Sín
dico del Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa, del Presidente de la 

Cámara de Comercio y de dos Ge
rentes de casas de banca inscritos 
en el Registro mercantil de la loca
lidad á que pertenezca la vacante 
que haya de proveerse. Donde no 
existieren estos elementos, informa
rán otros análogos que el Ministro 
designe.

Art. 6.° No obstante lo que se 
determina en los artículos prece
dentes, los expedientes incoados con 
anterioridad á la promulgación de 
esta Ley en solicitud de plaza, se
guirá la tramitación y se expedirán 
á los aspirantes que tengan apti
tud y condiciones, con arreglo á la 
legislación vigente para obtenerlo, 
el titulo que la Ley exige.

Art. 7.° Cuando dos ó más Co
rredores de Comercio soliciten una 
misma vacante de Agente de Cam
bio y Bolsa, ésta se proveerá tam
bién por concurso entre los Corre
dores solicitantes. Este consurso 
se celebrará en la forma indicada 
en el art. 5.°

Por tanto:
Mandamos á todos losTribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, y de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente Ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos diez. 
=YO EL REY.=El Ministro de 
Fomento, Fermín Calbetón.

(De la Gaceta núm. 372.)

Gobierno dTwil.

Circular.

Según me comunica el Alcalde 
de Tosantos, ha sido recogida en el 
término de aquel pueblo una vaca 
al parecer bravia, de siete á ocho 
años, de seis á siete cuartas de al
zada, pelo negro, carnes regulares, 
con un ramal de cáñamo atado á 
las astas y un bulto en el lado de

recho de la tripa, producido, al pa
recer, por una cornada.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y á fin de que la persona 
que se crea con derecho á dicha 
res mostrenca pueda reclamarla 
ante la citada Alcaldía, donde le 
será entregada acreditando la pro
piedad y previo abono de los gastos 
y daños que haya originado, advir- 
tienao que transcurridos treinta 
dias desde la inserción de la pre
sente sin haber habido reclamación, 
se procederá á la venta de la refe
rida res en pública subasta, de con
formidad con lo que prescribe la 
Real orden de 8 de Septiembre de 
1878.

Burgos 27 de Diciembre de 1910.
El GOBERIADOR IMTERIIO, 

Mariano Zaera.

prooibcncias juMciales

Belorado.
D. Francisco Barrio Delgado, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: Que para el dia 17 

de Enero próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar en 
la Audiencia de este Juzgado la su
basta de una finca embargada á don 
Pablo Martin Perez, vecino de la 
misma, para pago de pesetas que 
adeuda á D. Manuel Santa María, 
panadero y de esta vecindad, y las 
costas causadas, en juicio verbal 
civil y embargo preventivo que se 
siguió en este Juzgado con fecha 17 
de Noviembre último, y es la si
guiente:

Una finca rústica en término de 
Tosantos, de 11 celemines, linda 
Norte, Máximo Ruiz; Sur y Oeste, 
rio Retorto; Este, Valladar, tasada 
en 300 pesetas.

Lo que se anuncia al público ad
virtiendo á los licitadores que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación 
y sin que se haya verificado la con
signación del 10 por 100 del impor-



te de la misma, no habiéndose su
plido la falta de titulación de la 
finca y será de cuenta del rema
tante proveerse de ellos.

Dado en Belorado á 22 de Di
ciembre de 191O.=El Juez munici
pal, Francisco Barrio. = Por su 
mandado, Miguel Iraola, Secretario.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Miranda de Ebro.
Exracto ele los acuerdos tomados por 

esta Corporación durante el tercer 
trimestre del corriente año.
El dia 4 de Julio se acordó pase 

á la Comisión una instancia de Fer
mín Rueda solicitando permiso pa
ra levantar un piso en la casa de 
Cecilio Angulo; conceder permiso 
á Luis Guinea para hacer una ga
lería en una casa de su propiedad; 
que la Comisión de Fomento con el 
Concejal Sr. Martínez gestione la 
aprobación del plano de esta loca
lidad; que los vecinos de la calle de 
Bilbao limpien la alcantarilla de la 
misma; suprimir desde l.° de Enero 
próximo la concesión de aguas so
brantes de las fuentes de la calle 
de la Estación y que se cierren las 
charcas que existen en dicha calle; 
que pase á informe de la Comisión 
una. cuenta de Ruperto Cerezo por 
impresos facilitados para las ofici
nas, importante 92'50 pesetas, y 
otra de Antonio Puente, importante 
82'30 pesetas por efectos y mate
riales facilitados al Ayuntamiento; 
aprobar un socorro dado por la Al
caldía á un pobre enfermo, y auto
rizar á la misma para que en casos 
urgentes pueda socorrer, dando 
después cuenta á la Corporación; 
aprobar la distribución de fondos 
para el mes actual, importante pe
setas 7.448'95; que la Comisión es
tudie el proyecto para la construc
ción de una alcantarilla en la calle 
de la Estación; entregar á Guiller
mo Gómez la cantidad que existe 
en caja, donada por los inspectores 
de carnes de esta ciudad para las 
familias de los fallecidos con moti
vo de la guerra de Melilla, y que se 
arregle la fuente de la calle de Ca
rretas.

El 11, por mayoría de votos, se 
aprobó el informe de la Comisión 
referente á que el Ayuntamiento 
adquiera para ensanche de la po
blación la casa número 22 de la 
calle de la Libertad; que la Comi
sión amplíe el expediente para la 
adquisición de la casa número 7 de 
la calle de San Juan; aprobar en to
das sus partes la cuenta del Agente 
del Ayuntamiento en Burgos, Don 
Mariano Martínez Pardo, referente 
á cobros hechos por el mismo por 
intereses de propios y suministros; 
estar conforme con las operaciones 
hechas por la Depositaría munici
pal en el mes de Junio último, y se 
aprobó el pago de 75 pesetas por el 
extraordinario de luz eléctrica du
rante la feria de mayo último. 

El 13, en sesión extraordinaria, 
se aprobó el proyecto de una alcan
tarilla en la calle del Valle, y que 
se anuncie la subasta para el dia 24 
del actual.

Los dias 18 y 25 no se celebró se
sión.

El 27 se acordó que la Comisión 
de Hacienda cumplimente la Real 
orden de 16 del actual sobre la in
formación para la modificación de 
la ley Municipal vigente; fijar al 
público por término de 15 dias las 
cuentas municipales de 1909; nom
brar al Regidor Sindico comisiona
do para el ingreso de los mozos en 
caja correspondientes al año actual.

Los dias l.°, 8, 15 y 22 de Agosto 
no se celebró sesión.

El 23 tomó posesión del cargo de 
Alcalde Presidente para el que ha
bía sido nombrado por Real orden 
de 19 del actual D. Aureliano Vi- 
llarreal.

El 26 se acordó aprobar el pro
grama de festejos; las operaciones 
realizadas por la Depositaría en el 
mes de Julio último; la distribución 
de fondos para el mes de Agosto 
actual; que pase á la comisión para 
señalamiento de linea una instancia 
de D. Juan Dulanto, solicitando per
miso y linea para edificar; que 
igualmente pase á la Comisión co
rrespondiente una instancia de don 
Ponciano Arbaizar por la que soli
cita la plaza de Practicante muni
cipal supernumerario sin sueldo; so
correr á Vicenta Roldan y Vicente 
González con la cantidad de 25 pe
setas á cada uno; socorrer asimis
mo con 15 pesetas á Sofia Pascual 
y que pase á la Comisión una ins
tancia de Calixto Peña solicitando 
socorro, para que informe si proce
de ó no socorrerle; se aprobó la 
cuenta del Notario, importante en 
91'50 pesetas por derechos de otor
gamiento de la escritura de adquisi- 
sición por el Ayuntamiento de la 
casa núm. 22 de la calle de la Li
bertad para ensanche de población. 

El 29 no se celebró sesión.
El 3 de Septiembre se acordó, 

que en vista de la Real orden de 22 
de Agosto último en que se pide 
informe al Ayuntamiento para el 
proyecto de ley de nueva división 
electoral, informe la Alcaldía la 
conveniencia de conservar la divi
sión existente por ser la más acep
tada y de mayores facilidades para 
la emisión del sufragio, fundamen
tándola con los datos oficiales que 
existen en Secretaria; que el Ayun
tamiento contribuya con el 25 por 
100 para pago de la cantidad á que 
asciendan los jornales por la lim
pieza de cavas en el término muni
cipal á los pagos del Prado, Pradi- 
11o y las Arenas; que se paguen 
57'10 pesetas á Braulio Ezquiaga 
por arreglos hechos en las alcan
tarillas de la población; que se abo
nen 14'20 pesetas á Julián Garcia 
por arreglos en las fuentes y efec
tos facilitados para la policia urba
na; que se pague á Vicente Saban-

do la cantidad de 10 pesetas por 
una reja para una alcantarilla y 
arreglos de herramienta de la poli
cia urbana; pagar 2'30 pesetas á 
Ramón Giral por efectos facilitados 
para las oficinas; abonar la cuenta 
del Notario público importante en 
81'25 pesetas por derechos y papel 
de la escritura de fianza otorgada á 
los dueños de la casa núm. 22 de la 
calle de la Libertad; que en vista de 
los acuerdos adoptados por la Junta 
de Sanidad de esta ciudad en pre
visión de una invasión del cólera, 
se proceda inmediatamente á eje
cutarlos, adquiriendo desinfestan
tes necesarios y haciendo que el 
vecindario proceda á la limpieza y 
encauzamiento de alcantarillas par
ticulares hasta las generales; que 
puesto que el Ayuntamiento no tie- 
no posibles para adquirir estufa de 
desinfección, se estudie el medio 
de ver si se puede obtener del Es
tado.

Los dias 5,12 y 19 no se celebró 
sesión.

El 21 se acordó que por la comi
sión de Hacienda se estudie y con
teste al cuestionario dispuesto por 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, respecto á las 
disposiciones que el Gobierno y los 
Ayuntamientos deben adoptar para 
facilitar el económico abastecimien
to de las poblaciones; se aprobó la 
relación de ingresos y gastos habi
dos en el mes de Agosto último; 
que pase á la comisión correspon
diente una instancia de D. Pedro 
Ufano el que, en nombre de doña 
Rosa Gil, solicita permiso para ce
rrar un terreno de dicha señora; 
en vista de una instancia de doña 
Matilde Guinea solicitando permiso 
para llevar una alcantarilla por la 
cuneta de la carretera ó calle de la 
Estación, se acuerda que la comi
sión dictamine si aquella puede ha
cerse por dentro del terreno de la 
solicitante; que pase á la comisión 
de Hacienda para que en lo que 
sea justo lo tenga en cuenta al ha
cer los presupuestos, un escrito de 
la Cámara de Comercio de esta po
blación, proponiendo al Ayunta
miento señale sitio donde se colo
quen las vendedores ambulantes y 
que se les imponga un impuesto de 
15 pesetas diarias y cinco respecti
vamente, según sea, en sitio fijo ó 
ambulancia; que se pague una fac
tura del coste de premios reparti
dos á los niños de las escuelas mu
nicipales en la fiesta escolar; otra 
de Clemente Bornachea, por traba
jos hechos en la fuente de la calle 
de Carretas; que se abonen 49'50 
pesetas que corresponde satisfacer 
al Ayuntamiento por el 25 por 100 
de la cantidad á que ascienden los 
jornales empleados en la limpieza 
de las cavas de Royo, Sua y las 
Arenas; que en vista de excusarse 
el Sr. Alcalde de asistir á las fies
tas del Centenario de las Cortes de 
Cádiz por impedírselo sus muchas 
ocupaciones, se den las gracias á la

comisión ejecutiva de dichas fies
tas por la invitación que ha hecho 
al acto que se conmemora; aprobar 
las cuentas de festejos presentadas 
por lacomisiónal efectoé importan
tes 2480'60 pesetas y que se satisfa
gan de los fondos municipales, acor
dándose dar un voto de gracias para 
la comisión organizadora de los 
mismos; nombrar siete Guardas de 
campo temporeros y al efecto se 
anuncie al público para la presen
tación de solicitudes á dichas pla
zas; sacar á concurso el local que 
han de ocupar las oficinas militares 
en esta ciudad, por no reunir con
diciones donde en la actualidad se 
hallan instaladas, según informe de 
la comisión de Gobernación.

El 26 no se celebró sesión.
El 30 se dispuso sacar á subasta 

para el domingo 9 de Octubre pró
ximo el derribo de la casa número 
22 de la calle de la Libertad; deses
timar una instancia suscrita por 
varios vecinos de la calle de la Es
tación, denunciando por motivos de 
higiene la casa que está edificando, 
previo permiso, D. Juan Dulanto, 
de esta vecindad, en el camino de 
Bayas, en vista del informe del se
ñor Inspector municipal de Sani
dad, en el que se expresa que no 
existe motivo justificado para im
pedir la construcción del edificio 
de que se trata; se acordó el pago 
de una cuenta presentada por Don 
Ruperto Cerezo é hijo, por impresos 
y material sumiuistrado para la ofi
cina municipal, el de otra de Don 
Braulio Erquiaga por colocación de 
una cubija en la fuente del Merca
do, y otra de D. Rafael Molinilla 
por arreglo de los sillones de la 
casa consistorial.

Aprobación.—El Ayuntamiento, 
en sesión de 3 de los corrientes, 
acordó aprobar el precedente ex
tracto de sesiones celebradas por la 
Corporación durante el tercer tri
mestre del actual año, y que se re
mita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
Boletín oficial, en cumplimiento de 
lo dispueeto en el art. 109 de la ley 
Municipal vigente.

Miranda de Ebro 10 de Octubre de 
191O.=E1 Secretario, Angel Ruiz. 
V.° B.° = El Alcalde, A. Villarreal.

Ayuntamiento de Encio.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Corporación en el tercer trimes
tre del año actual.
El dia 3 de Julio se dió cuenta 

de la correspondencia oficial y se 
acordó proceder á su cumplimiento; 
el Ayuntamiento se hizo cargo de 
los libros de contabilidad del Pósi
to de Moriana presentados por el 
depositario de dicho Establecimien
to; quedó enterado de los socorros 
facilitados hasta este dia á la pobre 
transeúnte enferma en Obarenes y 

' se acordó seguir socorriéndola.
El. 10 no se celebró sesión por 

falta de número de Sres. Concejales-



El 17 no se celebró sesión por es
tar los señores del Ayuntamiento 
ocupados en las faenas de la reco
lección, haciéndolo asi constar.

El 24 quedó enterada la Corpora 
ción de la correspondencia oficial 
y se autorizó al Sr. Alcalde para 
que concurra el l.° de Agosto á la 
Zona de Miranda con las relaciones 
de mozos para su ingreso en caja; 
que en los primeros dias de Agosto 
se anuncie la cobranza del tercer 
trimestre, á fin de poder ingresar 
las atenciones en tiempo reglamen
tario, y que se remitan los apéndi
ces al amillaramiento á la Adminis
tración de Hacienda para su apro
bación.

El 31 no se celebró sesión, ni 
tampoco el 7 de Agosto, haciéndose 
así constar.

En los dias 14, 21 y 28 no se ce 
lebraron sesiones por estar ocupa
dos los Sres. Concejales en las ta
reas de la recolección, y el Sr. Al
calde dispuso se les avise para el 
dia 4 de Septiembre.

En dicho dia se dió cuenta de una 
comunicacación del Sr. Jefe de Ja 
Sección provincial de Pósitos por 
la que se autoriza á la Junta admi
nistrativa de Moriana para que ad
ministre el Pósito de dicho pueblo; 
se acordó hacer entrega del mismo, 
bajo inventario, del caudal, docu
mentos y libros obrantes en el ar
chivo del Ayuntamiento, y que se 
llame á dicha Junta y depositario 
para hacerle entrega el dia 7 del 
actual, á los efectos de la Real or
den de 22 de Agosto último, é in
formar que no procede reforma al
guna electoral en este distrito.

El 11 quedó enterada la Corpora
ción de que han librado sus bienes 
embargados dos contribuyentes, pa
gando sus cuotas y recargos.

El 18 se ordenó al depositario 
municipal que ingrese el importe 
de las atenciones del tercer trimes
tre antes que termine el mes ac
tual; que se exponga al público la 
lista de deudores que presenta el 
depositario; que se proceda á la for
mación de las hojas auxiliares para 
la estadística de viviendas, y que 
preste juramento de fidelidad en el 
desempeño del cargo de alguacil 
del Ayuntamiento D. Francisco Zá- 
rate, y una vez hecho se le expida 
la credencial de su cargo.

El 25 quedó enterado el Ayunta
miento de haberse recibido aproba
dos los apéndices al amillaramiento 
y el presupuesto extraordinario de 
este año, y se aprobó el extracto de 
los acuerdos adoptados durante el 
segundo trimestre de este año, y 
que se remita al Sr. Gobernador ci
vil para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia.

Sesión de la Junta municipal.
El dia 5 de Julio se examinó el 

presupuesto extraordinario forma
do por el Ayuntamiento para este 
año, á fin de atender al pago de los 
aumentos de 1.a enseñanza y cupo 

provincial, asi como para la crea
ción de una plaza de guarda muni
cipal, y se acordó aprobarle.

El Ayuntamiento, en sesión de 
9 del actual, aprobó el precedente 
extracto y que se remita al Sr. Go
bernador civil para su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia.

Encío 15 de Octubre de 1910. = 
El Alcalde, Esteban Samaniego.= 
El Secretario, Román Garoña. 
----------  urwi e eem ------------  

Ayuntamiento de Junta de Oteo.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación durante el tercer 
trimestre de 1910.
El 6 de Julio se dió cuenta del 

arqueo de los fondos municipales 
de 30 de Junio último.

El 13 se aprobó el extracto de 
los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento en el segundo trimestre 
del corriente año, y que se remita 
al Sr. Gobernador en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 109 de la 
vigente ley Municipal para su in
serción en el Boletin oficial de la 
provincia.

El 20 se acordó nombrar comi
sionado á D. Francisco Aostri, Pro
curador de los Tribunales de Miran
da de Ebro, para que represente á 
esta Corporación en la entrega en 
Caja de los mozos del actual re
emplazo que ha de tener lugar el 
dia 1.” del mes de Agosto.

El 3 de Agosto se acordó que que
de sobre la mesa para la reunión 
próxima la instancia del Secreta
rio D. Hilario Molinuevo solicitando 
jubilación con la tercera parte del 
sueldo, por razón de su edad sexa
genaria y haber desempeñado la 
Secretaria por espacio de 31 años 
á satisfacción de todas las Corpora
ciones.

El 10 quedó enterada la Corpo
ración de haber retirado su instan
cia el Secretario D. Hilario Moli
nuevo, que quedó sobre la mesa para 
su resolución, en la sesión ultima; 
también quedó enterada de la ins
trucción de 27 de Julio último rela
tiva á la formación de la estadísti
ca de viviendas como trabajos pre
liminares del censo de población 
que ha de llevarse á cabo en 31 
del mes de Diciembre de este año; 
del mismo modo se enteló de la cir
cular del Sr. Gobernador civil del 
3 del corriente con referencia á la 
formación de los presupuestos para 
el próximo año de 1911.

El 17 se aprobó el proyecto del 
presupuesto ordinario formado por 
la comisión para el año de 1911, y 
que se fije al público por término 
de 15 dias, según ordena la ley Mu
nicipal, y fenecido que sea ese pla
zo, con diligencia que lo acredite y 
reclamaciones que se presenten, se 
someta á discusión y votación defi
nitiva de la Junta municipal.

El 24 quedó enterada la Corpo
ración de haber remitido aprobado 
el apéndice al amillaramiento de 
fincas rústicas para el próximo año 
de 1911.

El 31 se dió cuenta de la Real 
orden circular del Ministerio de la 
Gobernación, de fecha 22 del co
rriente, sobre reforma dj la divi
sión electoral, acordando no hacer 
en este distrito municipal ninguna 
reforma en la división electoral pa
ra la emisión del sufragio, en vir
tud de que los dos únicos colegios 
electorales que corresponde haber 
en este distrito municipal por ra
zón del número de electores, se ha
llan instalados en los puntos cén
tricos de los pueblos que forman 
dichos colegios.

El 7 de Septiembre se acordó que 
por el Ordenador de pagos se haga 
la distribución é inversión de los 
fondos municipales del tercer tri
mestre del corriente año, satisfa
ciendo todas las obligaciones que 
pesan sobre la Corporación muni
cipal con arreglo al presupuesto.

El 21 quedó enterada la Corpo
ración de haber recibido aprobada 
Ja cuenta general de caudales de 
este distrito, correspondiente al año 
de 1909, rendida por los cuenta
dantes D. Bautista Sainz y D. Ra
fael Villate, Depositario y Alcalde, 
respectivamente, con una existen
cia de 3102,78 pesetas.

El 28 dióse cuenta del Real de
creto, fecha 24 de Agosto último, 
modificando algunos artículos de la 
instrucción para el servicio de la 
recaudación de las contribuciones 
é impuestos del Estado y el proce
dimiento contra deudores á la Ha
cienda de 26 de Abril de 1900.

Sesiones de la Junta municipal.

El 12 de Agosto se acordó impo
ner el recargo del 16 por 100 sobre 
las cuotas que se paguen al Tesoro 
por la contribución del subsidio in
dustrial, el 50 por 100 sobre las cé
dulas personales que se expendan 
para el año 1911 y el 1'20 por 100 
sobre los derechos de consumos 
que se satisfagan á la Hacienda.

El 3 de Septiembre se aprobó el 
presupuesto municipal para el año 
1911; se dió por admitido el dicta
men del Procurador Síndico, y por 
el déficit que resulta en el presu
puesto se acordó solicitar del Go
bierno de S. M. autorización para 
el establecimiento de un impuesto 
módico sobre la paja de cereales y 
leñas que se consuman durante el 
año 1911, consistiendo el gravamen 
en 32 céntimos por cada 100 kilo
gramos de paja y 10 por igual can
tidad de lefia y que se fije al públi
co por término de quince dias.

Junta de Oteo 3 de Octubre de 
1910. =E1 Secretario, Hilario Moli
nuevo.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del dia 5 del corriente.

Junta de Oteo 7 de Octubre de 
191O.=E1 Secretario, Hilario Moli- 
nuevo.=zV.°B.°—El Alcalde, Narci
so Torre.

---------- eeem»™—-------------------------------------------

Ayuntamiento de Santibañez 
Zarzaguda.

'• Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el tercer 
trimestre del corriente año.

El dia 2 de Julio se acordó apro
bar el extracto de las sesiones cele- 

¡ bradas por la Corporación durante 
i el segundo trimestre del año actual 

y que se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inser
ción en el Boletin oficial, según lo 
establece en el art 109 de la vi
gente ley Municipal.

El 10 se acordó reparar los cami
nos vecinales; girar visita á las es
cuelas públicas del distrito, á fin 
de celebrar exámenes en los alum
nos que á ellas concurren con mo
tivo de finalizar el curso escolar; 
comunicar á los dueños de paloma
res el cierre de palomas en sus res- 
rectivos palomares, al objeto de que 
las mismas no causen perjuicios á la 
agricultura; nombrar comisiona
dos á D. Nicolás García, D. Fran
cisco González y D. Guillermo Ló
pez, para que en representación del 
Ayuntamiento se trasladen á Bur
gos á gestionar cerca del Senador 
del Reino el Excmo. Sr. D. Antonio 
Martínez del Campo, para que á la 
mayor brevedad se terminen los 
estudios del trozo de carretera de 
Montorio á La Nuez de Arriba; para 
que gestionen cerca del Sr. Inge
niero el traslado del abrevadero; 
para que gestionen la adquisición 
de árboles de la Jefatura de Montes, 
y por último, para que se enteren 
en la Junta provincial de Benefi
cencia la forma de normalizar la 
fundación benéfica de D. Tomás de 
Arce.

El 17, el Sr. Presidente dió cuen
ta á la Corporación de una comuni
cación que le dirige el Sr. Médico 
titular de esta villa D. Crisanto 
Herrera, diciendo que se ausenta 
por quince dias, dejando en su lugar 
á D. Rogelio Pérez, Médico del 
pueblo de Huérmeces; en su virtud, 
el Ayuntamiento acuerda que se 
manifieste al referido Sr. Médico 
que siempre que tenga que ausen
tarse de esta localidad por menos 
tiempo de ocho dias, solicite el co
rrespondiente permiso al Alcalde y 
por mayor tiempo al Ayuntamiento; 
que se varíe el punto donde está 
hoy emplazada la fuente y se tras
lade al atrio de la Iglesia parro
quial, adosándola á la pared y que 
el abrevadero se traslade á la pro
ximidad de la carretera con el ob
jeto que la plaza pública quede des
pejada; nombrar comisionado de es
te Ayuntamiento á D. Francisco 
González para que efectúe el ingre
so de los mozos en Caja del actual 
reemplazo el dia l.° de Agosto del 
corriente año, al propio tiempo que 
aproveche la oportunidad para ve
rificar los pagos en la capital, del 
tercer trimestre, contingente, con
sumos y carcelarios; nombrando 
también comisionado en unión del 



ya referido, á D. Venancio Ortega, i 
en representación del Sr. Alcalde, 
para firmar el acta levantada del 
término mnnicipal de esta villa con 
Las Rebolledas y Celadilla Sotobrín, 
por el Sr.Ingeniero Agrónomico,te
niendo lugar la firma en Burgos 
el 16 del próximo mes de Agosto; 
en vista de hallarse ya en las la
bores agrícolas do recolección, se 
acuerda suspender las sesiones has
ta el primer domingo de Septiom- 
bre, á no ser que asuntos urgentes 
obliguen á celebrarlas.

El dia 4 de Septiembre se acuer
da habilitar la casa del Juzgado, 
sobre todo la planta baja, para 
la desinfección y aislamiento en 
caso de epidemia colérica ú otra 
cualquiera enfermedad contagio
sa; aprobar el balance trimestral 
de 30 de Junio del actual año, cu
yo balance arroja: ingresos, por la 
cantidad 12.962'94 pesetas; gastos, 
la de 12.292'91 pesetas, resultando 
un saldo á favor del Municipio de 
670 pesetas; el Sr. Alcalde dió cuen
ta á la Corporación del nombra
miento y toma de posesión de doña 
María del Pilar Sarcia, nombrada 
por el Sr. Gobernador-Presidente 
en 27 de Agosto, para la escue
la de niñas de esta villa en con
cepto de Maestra interina sustituía; 
remitir al expresado Sr. Goberna
dor de la provincia, Presidente de 
la Junta del Censo de población, el 
expediente de la Estadísiica refe
rente á edificios, viviendas y alber
gues existentes en este distrito mu
nicipal, á tenor de lo dispuesto en 
disposiciones vigentes; que se obli
gue á que todos los cadáveres que 
se conduzcan al cementerio se lle
ven cerrados; en este dia quedó en
terado el Ayuntamiento de la Real 
orden circular de Gobernación, fe
cha 22 del próximo pasado mes, 
sobre división electoral, y se acordó 
informar al Sr. Gobernador que no 
merece roforma alguna por hallar 
se bastante agrupada la población, 
pudiendo por lo tanto ejercerse fá
cilmente el ejercicio del sufragio. 
El Sr. Alcalde dió cuenta de una 
instancia presentada y firmada por 
D. Narciso Lomas, y en su virtud se 
nombre una comisión compuesta de 
los señores Concejales D. Francisco 
González, D. Policarpo González y 
D. Agustín Aivarez para que in
formen sobre el terreno, número de 
metros cuadrados que sea conve
niente ceder y si procede su enaje
nación y su precio; dicha comisión 
informa que es terreno sobrante de 
la vía pública y como tal se le 
puede enajenar veinticinco metros 
cuadrados en precio de 250 pesetas; 
no obstante, el Ayuntamiento re
solverá lo que proceda y este lo es
time conveniente con la misión.

El 11,vista la instancia de D. Nar
ciso Lomas y el informe emitido 
por la Comisión, el Ayuntamiento, 
en unión de aquella la aprueba bajo 
las condiciones siguientes:

1.a Que el terreno en que piensa 

ejecutar obras de cantería es un 
sobrante de la vía pública, y por lo 
tanto de la propiedad de este Ayun
tamiento.

2. a Sobre la base anterior se le 
concede en venta 25 metros cuadra
dos en la parte Norte del molino, 
que linda con éste y con el cauce 
molinar y con la carretera, en pre
cio de 250 pesetas.

3. a Que para la aceptación de 
las condiciones que se le indica se 
le señala un plazo máximo de 20 
días, á contar desde la notificación, 
pues pasado dicho plazo sin haber 
aceptado las condiciones propues
tas, quedará nula la concesión; que 
se obligue á los señores propieta
rios D. Anselmo Herrera y Herre
ro y D. Martin Martínez Serna, co
mo dueños de fincas rústicas colin
dantes al depósito de aguas, para 
que extraigan el cieno y den co
rriente á las aguas; se aprobó el 
pliego de condiciones formado por 
la Comisión y que había de servir 
de base para el arrendamiento de 
consumos.

El 18, el Sr. Alcalde dió cuenta á 
la Corporación de una instancia 
presentada con esta fecha por don 
Narciso Lomas solicitando permiso 
para ejecutar obras en terreno del 
molino de San Juan, en vista de que 
dicha instancia es reproducción de 
la anterior que presentó en 3 de 
Septiembre corriente y se acuerda 
que se atenga á lo acordado el dia 4 
y que je fué notificado el siguiente 
dia; se acuerda igualmente admitir 
la dimisión presentada por D. Ba
silio García y Rodríguez del cargo 
de Secretario de este Ayuntamien
to, quedando altamente complaci
dos del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado el cargo, y en 
atención á ello que se le abone los 
dias que del presente mes deje de 
prestar servicio; que se anuncie la 
referida plaza vacante con el suel
do anual de 750 pesetas, debiendo 
reunir como condición indispensa
ble, los que aspiren á ella, ser ma
yores de edad y naturales de la vi
lla ó casados con hija de la locali
dad y tener la aptitud suficiente 
para desempeñar el cargo, anun
ciándose por termino de quince 
dias.

El 25 se acuerda que se enajene 
por parte del Municipio á favor de 
D. Braulio Lomas,como sobrante de 
la via pública, 40 metros cuadrados 
en la parte Norte del molino de 
San Juan, por cuya enajenación in
gresará el referido D. Braulio en la 
Depositaría del municipio la canti
dad 250 pesetas; nombrar Comisio
nado á D. Francisco González para 
cobrar los trimestres vencidos de 
las inscripciones de propios; se 
acuerda asimismo el pago de los 
gastos hechos con motivo del tras
lado de la fuente, arreglo de las es
cuelas, casa Juzgado y saneamiento 
de la casa consistorial; que se pro-, 
ceda á la limpieza del canal del 
pueblo el martes de la semana ac

tual; quedar enterados de haber 
sido autorizados por la Adminis
tración de Hacienda de la provin
cia el arriendo de los consumos 
con facultad de venta á la exclusi
va al por menor para los próximos 
años de 1911, 1912 y 1913 de las 
especies carnes, líquidos y sal ; 
igualmente quedar enterado de ha
ber aparecido el anuncio de la su
basta en el Boletín oficial, número 
208 y cuyo acto tendrá lugar en los 
dias 11 y 20 de Octubre próximo; 
se acuerda se efectúe, el pago de 
los empleados del municipio del ac
tual trimestre y que se comunique 
al Presidente de la Junta adminis
trativa del barrio de Miñón ingre
se en las arcas de este municipio la 
cantidad de 600 pesetas, cuya suma 
tiene anticipada este Ayuntamien
to en concepto de personal y mate
rial de la escuela de aquel barrio.

Acuerdos de la Junta municipal
En sesión de 9 de Septiembre se 

acordó imponer el 100 por 100 so
bre las especies de consumos.

El Ayuntamiento, en sesión del 
dia 2, aprobó la precedente relación 
de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el tercer trimestre del año 
actual.=E1 Secretario interino, La
dislao Aivarez.—V.° B.°=Nicolás 
Garcia.

3nuncio$ oficiales

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 23 de Abril último y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 9 del pró
ximo mes de Febrero á las once 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 1.” de 
la carretera de Santo Domingo de 
Silos á Lerma, provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto de contrata 
es de 50.933*24 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta las trece del dia 4 de 
Febrero próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti

dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 2.550 
pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 16 de Diciembre de 1910. 
=El Director General, Luis de Ar- 
miñán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... según cédu

la personal núm.... , enterado del
anuncio publicado con fecha 16 de 
Diciembre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo l.° de 
la carretera de Santo Domingo de 
Silos á Lerma, provincia de Bur
gos, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.... (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejoran
do, lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponete á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

2lnnneio$ partiealam

Dr. A. Oarazo,
Jefe de la Clínica Ginecológica del Hospital 
ti Dispensario de San Julián y San Quirce

PARTOS y enfermedades de la
MATRIZ

Consulta diaria de once á una. 
Calera, número 13. 4—4

----------—■——1 f O——11 ——

Cueros de buey.
Se compran en la fábrica de cur

tidos de Dorronsoro é Hijos, pagan
do, como siempre, los mejores pre
cios.

Paloma, 29, Burgos 7-12 
-------------- i ■■ « - 

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DHL

DR ARANG-ÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 5 

------——i—— e — 
Doctor C. Urraca,

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lain- 

Calvo, 18, pral.—Burgos. 6

Impronta do la Diputación provincial.


